
l Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Efi -
ciencia Energética 2008-2012 aprobado por el Go-
bierno, introduce la fi gura de las Empresas de Ser-
vicios Energéticos (ESEs). 

En el marco del citado plan de ahorro, el Con-
sejo de Ministros aprobó el viernes 4 de marzo de 
2011, una línea ICO específi ca para las ESEs, con el 
fi n de facilitar su acceso al crédito. El importe ini-
cial destinado a la fi nanciación será de 600 mi-
llones de euros y su ejecución se rea-
lizará mediante un convenio de 
colaboración entre el ICO y el 
Instituto para la Diversifi ca-
ción y Ahorro de la Ener-
gía (IDEA).

Por tanto, ésta es 
una medida más, que 
confi rma que el im-
pulso del mercado 
de servicios ener-
géticos en España 
es una de las me-
didas prioritarias 
del Gobierno, debi-
do esencialmente a 
sus dos ejes sobre los 
que se sustenta: (i) el 
aumento de la efi cien-
cia y el ahorro energético 
que supone el resultado de 
la actividad de las ESEs y; (ii) el 
impacto inmediato en la creación 
de nuevas empresas y, como consecuen-
cia, la creación de un elevado número de em-
pleos directos e indirectos asociados a los servi-
cios energéticos.

La irrupción de esta fi gura denominada ESCO 
(Energy Service Companies) o ESE (Empresas de 
Servicios Energéticos) se produce en Norteaméri-
ca y se traslada a Europa al amparo de la Directi-
va 2006/32/CE, que defi ne a estas empresas como 
aquellas personas físicas o jurídicas que proporcio-
nan servicios de mejora de la efi ciencia energética 
de las instalaciones o locales, cuyas características 
esenciales de actuación son: (i) la asunción de un 
cierto riesgo económico; (ii) el pago de los servi-
cios se realiza mediante la obtención de las mejo-
ras de efi ciencia energética; (iii) garantizan el ren-
dimiento de los ahorros proyectados en el ámbito 
de la mejora energética.

El período medio estimado de recuperación de 
la inversión para la empresa es de diez años, aun-
que puede variar según los casos. Las actuaciones 
pueden comprender, la construcción, montaje o 
transformación de instalaciones, equipos y siste-
mas consumidores de energía, su mantenimiento, 
renovación y explotación.

La cadena secuencial de la actuación de las 
ESEs es la siguiente: (i) auditoría energética; 

(ii) planteamiento de soluciones; (iii) 
ejecución del Proyecto; (iv) ges-

tión y optimización de las 
instalaciones. 

La introducción de es-
tas empresas en el ám-
bito normativo y pro-
cedimental en mate-
ria de contratación 
se ha realizado de 
forma simplifi cada 
y dinámica.

En un desarrollo 
preliminar, a través 
del IDEA se ha habi-

litado en sede electró-
nica un registro de em-

presas legitimadas para 
prestar servicios en el ám-

bito de la efi ciencia energé-
tica, donde únicamente se de-

be cumplimentar un formulario 
convencional y una declaración de 

responsabilidad societaria. 
Por otro lado, el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 

de abril, de medidas para el impulso de la recupe-
ración económica y el empleo, introduce la posi-
bilidad de que durante los dos años siguientes a la 
entrada en vigor del mismo, la contratación ne-
cesaria para la ejecución del programa de presta-
ción de servicios energéticos en el sector público 
independientemente de la forma de contratación 
utilizada tendrá la consideración de urgente a los 
efectos previstos en la normativa de contratación.

En este punto, hay que poner de manifi esto que 
el legislador no ha tenido en cuenta y por tanto, 
no ha conjugado de forma homogénea el procedi-
miento de tramitación urgente aplicable a los pro-
cedimientos de contratación donde actúan las ESEs 
en relación a la última modifi cación operada en 
este punto en el seno de la Ley 30/2007, donde se 
suprime la diferenciación entre adjudicación pro-
visional y defi nitiva. 

Otros puntos de interés que forman parte de 
la operativa de funcionamiento de las ESEs son 
los Contratos de Rendimiento Energético o EPC 
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(Energy Performance Contracting). Este modelo 
contractual consiste en un contrato de servicios 
energéticos formalizado entre el cliente y la ESE 
donde ambos acuerdan las condiciones técnicas y 
económicas en que se realizarán los mismos. En 
el ámbito de la contratación pública, estas condi-
ciones se integran en la documentación de natu-
raleza contractual.

VENTAJAS DEL CONTRATOS DE RENDIMIENTO
Los EPCs vienen a comportarse como un contra-

to de outsourcing de ahorro y efi ciencia energéti-
ca, donde la ESE asume la responsabilidad de pro-
porcionar unos determinados resultados, garanti-
zando de forma fi able unos determinados ahorros 
energéticos a largo plazo, dado que la duración 
de dichos contratos oscila entre cinco y diez años.

La principal ventaja del EPC para la propiedad 
de las instalaciones, es que ésta se libera de cual-
quier responsabilidad derivada de la puesta en 
marcha y efectividad de las medidas de efi ciencia 
energética proyectadas. 

Los tipos de contrato en los que se manifi estan 
diferentes operativas en el modelo de ahorro ener-
gético son: (i) ahorros garantizados: la ESE asume 
el riesgo operativo y el cliente es responsable de 
su fi nanciación y; (ii) ahorros compartidos: la ESE 
ofrece fi nanciación, garantiza y comparte el aho-
rro energético. 

La aplicación práctica de todo lo expuesto me-
diante el modelo de las ESEs se integra en un mer-
cado en una profunda situación de crisis econó-
mica-fi nanciera como es el de las Administracio-
nes Públicas, donde sus infraestructuras conllevan 
un coste elevado en energía y no disponen de per-
sonal cualifi cado que puedan gestionar los temas 
energéticos, sus recursos son limitados y las insta-
laciones en muchos casos están obsoletas.

Todas estas cuestiones son resueltas con la ac-
tuación del modelo de las ESEs y EPCs en el mar-
co normativo que dinamiza su participación en el 
mercado de la efi ciencia energética, y facilita la 
posibilidad de obtención de ayudas económicas, 
subvenciones y líneas de crédito ante las entida-
des fi nancieras.

Lo necesario en este punto, es continuar fo-
mentando y mejorando de forma práctica todas 
estas medidas que se apuntan y que seguro redun-
darán en benefi cio de las empresas y ciudadanos 
en un mercado que formará parte de manera ge-
neralizada en un futuro de nuestra vida diaria y 
desarrollo económico.

“La aplicación práctica mediante el modelo de las 
ESEs se integra en un mercado en una profunda 

situación de crisis económica-fi nanciera 
como es el de las Administraciones Públicas”
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